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Departamento de Adquisiciones 
 

Acta de la reunión, del día 1 de junio de 2022, a las 10:00 horas, de la Mesa 
de Contratación del Banco de España 

 

Presidente:  

D. Javier Pacios  

(director general adjunto de Servicios)  

 

Vocales: 

D.   

(jefe de la División de Presupuestos, 

Costes y Control de Gastos e 

Inversiones)   

D.   

(responsable de la Unidad Interna) 

Dª.   

(jefa de la División de Contratación)  

 

Secretario: 

D. Miguel Ángel Ortiz  

(director del Departamento de 

Adquisiciones)  

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 6, 7, 

8 y 9 de la Circular Interna 7/2020, a la hora y 

día señalados se celebra, por procedimiento 

escrito, bajo la presidencia del director general 

adjunto de Servicios e informados los vocales, 

que al margen se citan, la Mesa de 

Contratación del Banco de España, con objeto 

de analizar el expediente n.º GCS 20/09170 

para la contratación, por el procedimiento 

abierto, del servicio de mantenimiento del 

equipamiento hardware y software, no 

perteneciente a ordenadores centrales”, lote 2 

“Mantenimiento del equipamiento hardware y 

software de la plataforma distribuida. 

 

Los miembros de la Mesa han recibido un escrito del secretario, en nombre del presidente, 

por el que se comunica que se procederá a identificar las ofertas anormalmente bajas, de 

acuerdo con lo establecido en la cláusula “Ofertas anormalmente bajas” del pliego de 

cláusulas particulares.  

 

Analizadas las ofertas en su conjunto, el resultado se encuentra en la siguiente tabla: 

 

 

 

EMPRESA 

IMPORTE 

(impuestos indirectos 

excluidos) 

VARIACIÓN BAJA 

ATOS SPAIN, S.A. 398.450,76 € 15,48% NO 

ECONOCOM SERVICIOS, S.A. 241.240,00 € -30,08% SI 

HEWLETT-PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, S. L. 395.392,79 € 14,60% NO 

Media 345.027,85 €   
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La siguiente oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad: 

 
1. ECONOCOM SERVICIOS, S.A. 
 

A la vista del análisis realizado, la Mesa de Contratación acuerda: 

 

- Aprobar la identificación de la oferta en presunción de anormalidad, así como requerir al 

licitador afectado que presente la información y los documentos pertinentes para 

justificar plena y oportunamente la viabilidad de su oferta. 

 

 

 

Madrid,  

El secretario de la Mesa 

Madrid,  

V.º B.º El presidente de la Mesa 

 

[F] MIGUEL 

ANGEL ORTIZ 

POVEDANO
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